
Tunja, marzo veintidós (22) de dos mil dieciocho (2018) 

Accionante: Departamento de Boyacá 

Demandado: Municipio de Chivata 

Expediente: 15001-2333-000-2018-00002-00 

Acción: Validez de Acuerdo Municipal 

Decide la Sala en única instancia, la solicitud de invalidez del Acuerdo N° 015 de 21 

de noviembre de 2017, proferido por el Concejo Municipal de Chivatá, "Por el cual s.c,  

fija el presupuesto d e rentas., recursos de capital y gustos del municipio de Chivató, vigencia 

comprendida entre el primero (01) de enero al treinta u uno (31) de diciembre de dos mil 

dieciocho (201S) -. 

1. ANTECEDENTES. 

El Departamento de Boyacá demanda al Tribunal declarar la invalidez del Acuerdo 

N° 015 de 21 de noviembre de 2017, al considerar que, efectuada la revisión jurídica 

prescrita por el ruimeral 10 del artículo 305 de la Constitución, se había constatado: 

- Que "el Concejo ilhulicipal al incorporar rubros de ingresos y apropiaciones con 

estiillülhos de recaudo y gusto igual a UN PESO (S1,00), DOS PESOS (52.00). 

TRES PESOS (53,00), CINCO PESOS (85,00), 0('110 PESOS (S8,00), DIE/ 1'ES08' 

(510,00) Y VEIN7ID0S PESOS (522,00) respectivamente, desconoció que el 

presupuesto anual debe guardar concordancia con el contenido del Plan de 

Desarrollo, el Plan Plurianual de Inversiones, el Plan Financiero, el Plan Operativo 

Anual de inversiones, el klarco Fiscal de AzIediano Plazo y el Programa Anual de 

Caja, es decir que el presupuesto debe reflejar siempre, el monto estimado de los 

recursos que se esperan recaudar parí! financiar los diferentes gastos lamo de 

funcionamiento como de inversión, con el fin de dar cumplimiento al Plan de 

Desarrollo Económico y ,S'ocial -  (lis. 3). 

- Que el Concejo, al incorporar rubros de ingresos y apropiaciones con 

estimativos de recaudo de $1, $2, $3, $5,00, $8,00, $10,00 y $22 "atenía y 



.4i:donante: 1>,,.qrtainento 	Bovacil 
Demandado: Municipio de Chivata 

EA-pealo/le: 15001-2333-000-2018-00002-00 
Jeción: l'alidez de .,1cuerdo 

genera incertidumbre i' desconfianza respecto de la verdadera sostenibilidad fíSCtn 

del municipio por consiguiente pone en riesgo la materialización del plan (le 

de.s'arrollo municipal. Ademas no es concebible encontrar en 1111 presupuesto (le 

gastos, apropiaciones sin asignarle monto o recurso alguno 	(fls. 

- Que -el mencionado presupuesto no estableció las partidas o asignaciones 

destinadas al JUncionamienlo del ('oncejo 1' la Personería Municipal como órganos o 

secciones presupuestales de la admini.siración municipal" (f1s. 5). 

- Que no es concebible reflejar en un presupuesto, tanto de ingresos como 

de gastos, rubros sin monto o valor alguno. 

- Que el presupuesto debe reflejar el cómputo de las rentas e ingresos que 

efectivamente son recaudables, más no debe contener conceptos de ingreso 

cuyo estimativo de recaudo no se pueda anticipar u su aforo sea de $1, $2, 

$3, $5,00, $8,00, $10,00 y $22, como aparece en el Acuerdo N° 015 de 21 
• 

de noviembre de 2017. 

- Que en el presupuesto no pueden figurar apropiaciones cuyo objeto no se 

pueda ejecutar en razón a que la partida inicial es de $1, $2. $3, $5,00, 

$8,00, $10,00 y $22. 

- Que para el caso de los conceptos de ingreso incorporados con una 

proyección estimada de recaudo de $1, $2, $3, $5,00, $8,00, $10,00 y $22, 

cuya probabilidad de ingreso no se puede anticipar, "en el evento de que se 

llegaren a presentar en el transcurso de la vigencia respectiva, deben ser Ohiel0 dc' 

adición al presupuesto en los 09ninos de los artículos 79, RO y SI del Decreto 111 

de 1996" (11s. 7). 
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Accionaute: Departamento de &Tocó 

Demandado: ilhinicipio de Chivata 
Expediente: 15001-2333-000-2018-00002-00 

.leción: l'allá>: de Acuerdo A funicipal 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

El Departamento de Boyacá considera que el Acuerdo N° 015 de 21 de noviembre 

de 2017 ,expedido por el Municipio de Chivatá viola lo establecido por los artículos 

339 y 336 de la Constitución Política; los artículos 7, 8, 10, 11, 13, 17, 35, 46 y 81 

del Decreto 111 de 1996; los artículos 5 y 6 de la Ley 819 de 2003; el artículo 44 de 

la Ley 152 de 1994; y el artículo 2 del Decreto 841 de 1990. Por lo anterior, solicita 

que se declare la invalidez del mismo. 

III. ACTUACIÓN PROCESAL. 

La demanda fue admitida mediante auto de 16 de enero de 2018 (fls. 90), proveído 

en el que se corrió el traslado al Ministerio Público y fue fijado en lista por el término 

de 10 días para dar cumplimiento a lo preceptuado en los artículos 121 del Decreto 

Ley 1333 de 1986 y 196 del CPACA. 

Posteriormente, mediante auto de 6 de febrero de 2018, se decretaron algunos 

medios de prueba, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 121 del 

Decreto Ley 1333 de 1986 (fls 95). 

IV. INTERVENCIONES 

Dentro del término de fijación en lista no hubo intervención alguna (fl. 94). 

No obstante, observa la Sala que mediante comunicación de 12 de febrero de 2018 

(fls. 98-101), el Municipio de Chivatá informó que se 'subsanaron' las 

inconformidades formuladas en la demanda de invalidez. Así, la apoderada de la 

indicó que el Concejo Municipal de Chivatá, en uso de sus facultades legales, había 

expedido el Acuerdo N° 001 de 2018, "por el cual se reduce el presupuesto de rentas e 

ingresos 3' recursos de capital unos gastos de inversión del municipio de Chivauí pura la 

vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero al 31 de diciembre de dos mil 

dieciocho (201S)" .. 

En tal contexto, la apoderada de la Alcaldía de Chivatá solicitó la 'rerniinación del 

procedimiento por hecho superado', al considerar subsanados los hechos que habían 

dado lugar a la demanda'. 

I  La apoderada de la entidad .s.olicilo "la terminación del procedimiento por hecho .s7tperado, toda 1V:: 

que se .s.uhs'anO (sic) los hechos que dieron lugar a la demanda. roz.,/u7 para ello (sic) no habría ¡ligar a  
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En similar sentido, también fuera del término de fijación en lista, el Concejo del 

Municipio de Chivatá allegó memorial el día 16 de febrero de 2018 (fls. 147-149) 

donde, además de remitir los medios de prueba que se habían decretado en la 

etapa respectiva, informó que -dure la sithación pre,svurarla las nuevas interpretacione,v 

se optó por (...) REDH 	ésras del pre.s.uplie.sr02, con el fin de subsanar el impuse y se 

(presentó) provecto de acuerdo No 001 de 24 de enero de 2018 ( ...) el cual redujo y suprimió 

los rubros de ingresos y gastos que sustentaban la demanda, lo que a nuestro entender 

subsanó los vicios inconstitucionales y legales del Acuerdo No 015 de 21 de noviembre de 

2017" (11s. 1-18). 

Además precisó que no era cierto que el presupuesto no hubiera establecido las 

partidas asignadas al funcionamiento del Concejo y la Personería Municipal -como 

se aduce en la demanda-, dado que éstas aparecían en los sub-numerales 2.1.1 y 

2.1.2 -respectivamente- del numeral 2.1 'gastos de funcionamiento' del acápite 2 

`gastos de funcionamiento e inversión' del artículo 2 del Acuerdo N° 015 de 2017. 

V. CONSIDERACIONES. 

El asunto se contrae a determinar si procede declarar la invalidez del Acuerdo N° 

015 de 21 de noviembre de 2017, proferido por el Concejo Municipal de Chivatá, 

"Por el cual se ,fija el presupuesto de rentas, recursos de capital y gastos del municipio de 

Chivata, vigencia comprendida entre el primero (01) de enero al treinta y uno (31) de 

diciembre de dos mil dieciocho (2018)". 

5.1. De los límites del pronunciamiento. 

Lo primero que dirá la Sala es que no corresponde en este procedimiento un 

análisis total, que agote las referencias a la integridad de los preceptos 

constitucionales y/o legales y que verse sobre todos los posibles motivos de 

inconstitucionalidad o ilegalidad -formales y materiales- del Acuerdo sometido a su 

estudio. Es necesario pues, establecer con toda claridad cuáles son los reproches 

del ejecutivo atendiendo exclusivamente aquellos aspectos a los que se contrajo el 

escrito de solicitud de invalidez. Es este análisis -y ningún otro- el que permite 

determinar si el acto puede o no ser declarado inválido, total o parcialmente. 

invalidar el presupuesto por el defecto que anotó el departamento de Boruca con la presentación de la 
demanda, tul como se puede establecer en el acuerdo !Ve. 001 de 2018 -  (fls. 100). 

Refiriéndose a los ingresos 1'  apropiaciones que habían sido programadas con SI, S2, S3, 85,00, 
85,00, S I 0,00 1' S22. 
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Sobre este aspecto, resultan aplicables las consideraciones de la Corte 

Constitucional expuestas en la Sentencia C-1036 de 2003, que dijo: 

"(...) ,Según constante jurisprudencia', el examen que realiza la Corle de las 
disposiciones objetadas por el Presidente de la República, ante la insistencia 
del Congreso, por infringir la Con,sillución Política, se restringe a las 
normas controvertidas, a los cargos firinutlos por el objetante y los 
argumentos esgrimidos por el Congreso para justificar su insistencia, 
aspectos que son los que limitan el alcance la cosa juzgada constitucional 

(Resaltado fuera de texto). 

Y además, en la Sentencia C-256 de 1997, precisó: 

"(...) Considera la Corte que cuando, en ejercicio del control previo de 
constitucionalidad, ella revisa un determinado provee!» de ler objetado por 
el Presidente de la República, el e.V(1171ell que efectúa hace tránsito a cosa 
juzgada constitucional. No obstante, como las objeciones presidenciales no 
siempre recaen sobre la totalidad de las normas' integrantes del provecto y, 
si son de carácter .formal, sefialan apenas unos específicos motivos de 
violación de la Carla, los efectos de la cosa juzgada deben entenderse 
relacionados tan sólo con las razones expuestas por el Gobierno al objetar, 
con los preceptos' constitucionales respecto de los' cuales se ha hecho la 
confrontación 3' con los aspectos que han sido materia del análisis explícito 
efectuado por la Corte. Por tanto, la cosa juzgada es en tales casos relativa, 
pues la exequibilidad que se declara no proviene normalniente de un análisis 
total, que agote las referencias a la integridad de los preceptos 
constitucionales y que verse sobre lodos los posibles motivos de 
inconstitucionalidad, ./órnales y materiales, del provecto sometido a su 
estudio'' (Resaltado fuera de texto). 

Lo anterior, por cuanto se acude a la invalidez por razones específicas y es claro 

para la Sala que, en el caso de marras, los únicos argumentos de ataque al Acuerdo 

fueron (i) Que no era aceptable reflejar en un presupuesto rubros sin monto o valor 

alguno (sea que se hable de ingresos o de gastos); (ii) Que el ;.:17:.)4,) acto .  

nini,,;trativo no locorporaba e/ P/ar 	 (iii) Que el 

presupuesto no había establecido las partidas o asignaciones destinadas al 

funcionamiento del Concejo y la Personería Municipal. Así, lo que resalta la Sala es 

que abordar un análisis distinto, además de desbordar tal límite, echaría al traste el 

derecho de defensa y contradicción del municipio. 

En estas condiciones, la Sala se limitará a los aspectos respecto de los cuales cuya 

invalidez se pide, y no a todo el acto administrativo. 

3  Corte Convtilucional. Sentencias C-176, C-482, ('-913, C-914 de 2002; C-1043 de 2000; ('-256 de 

1997, entre otras. 
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5.2. Del surgimiento y eficacia del acto administrativo. 

Advierte la Sala que, conforme las intervenciones extemporáneas del municipio y el 

Concejo Municipal de Chivata, el argumento de defensa se contrae sustancialmente 

a señalar que los aspectos criticados del Acuerdo cuya invalidez se pide fueron 

subsanados con la expedición del Acuerdo N° 001 de 2018 (reduciendo el 

presupuesto de ingresos y recursos de capital, junto con otros gastos de inversión, y 

suprimiendo los rubros presupuestales respectivos); por lo cual solicitan se declare 

`hecho superado'. 

Sea lo primero señalar que el denominado 'hecho superado' es una figura procesal 

propia de las acciones de tutela. Al respecto ha dicho la Corte Constitucional: 

lenómeno de la carencia actual de objeto tiene como característica 
esencial que la orden del juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda 
de amparo no .s.urtiria ningtín efecto, esto es, caería en el rucio. Lo Wihn'i01' 
se preSenni„IZellernlinelde, a püliir de dos eventos: el hecho superado o el 
(laño consumuclo. 

La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando en/re el 
momento de la interposición de la acción de tutela el momento del Jallo se 
satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo, 
razón por la cual cualquier orden judicial en tal sentido ,se torna 
innecesaria. En otras palabras., aquello que se premodía lograr mediante la 
orden del juez de tutela ha acaecido antes de (lile el mismo diera orden 
alguna. Respecto a la carencia actual de objeto por hecho superado, la 
Corle ha indicado que el propósito de la acción de tutela se limita a he 
protección inmediata 1' actual de los derechos fundamentales, cuando estos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las 
autoridades' públicas, o de los particulares en los casos e.vvesamente 
consagrados en la le v. Sin embargo, cuando la situación de hecho que 
origina la supuesta amenaza o vulneración del derecho desaparece o se 
encuentra superada, la acción de nada pierde su razón de ser, pues en estas 
condiciones no existiría una orden que impartir. Por otro lado, la carencia 
actual de °Neto por daño consumado se presenta cuando la vulneración o 
amenaza del derecho lundamenial ha producido el perjuicio que se prelendía 
evitar C011 hl acción de tutela, de modo tal que fa no e.ss posible hacer cesar 
la violación o impedir que se concrele el peligro, .v lo único que procede es el 
resarcimiento del daño causado por la vulneración del derecho 

. fundamental"` (Resaltado hiera de texto). 

Como se observa la figura procesal estudiada hace relación a hechos, es decir, 

acciones materiales que la administración realiza, lo cual no resulta propio a los 

actos administrativos que, por el contrario, son manifestaciones de voluntad de la 

administración que se examinan por vía judicial diferente para determinar su 

legalidad. 

curte Can.sinucional Sentencia T-358 de 2014 



Accionarle: Departamento de Bol acá 
Demandado: Municipio de Chivata 

Expediente: 1 5001-2333-000-2018-00002-00 
1cción: Palidez de Acuerdo Municipal 

En estas condiciones, es impropio solicitar terminación del proceso por hecho 

superado en esta vía procesal'. No obstante se examinará entonces si esta 

decisión impide examinar la legalidad del Acuerdo acusado o impone una sentencia 

inhibitoria. 

En tal contexto, resalta la Sala que los artículos 3 del CPACA y 209 de la 

Constitución Política, orientan la función, el procedimiento, las actividades y 

gestiones administrativas que deben desarrollar las autoridades estatales en aras de 

garantizar el cumplimiento de los fines del Estado Social de Derecho6. En estas 

condiciones, las autoridades estatales, al expedir actos administrativos, deben 

respetar las ritualidades propias para su expedición y, también, que se 

correspondan con el derecho sustancial del asunto que pretenden regular; dentro de 

ese contexto, resulta inane expedir actos o decisiones administrativas que cumplan 

con los formalismos y ritualidades previstas si desconocen las normas sustantivas 

de carácter conEtitucional y legal. 

Ahora bien, conforme a la doctrina' y la jurisprudencia desarrollada por el Consejo 

de Estado, el acto administrativo se caracteriza por contener los siguientes 

elementos: 

Sujetos: Que se concretan en el órgano competente para expedir el acto 

administrativo y el sujeto sobre el cual recae la decisión. 

-› Objeto o contenido: Corresponde a la materia de que, trata la decisión, el 

cual debe ser preciso y pre-ordenado por el ordenamiento jurídico. 

Cuando más tendría que examinarse una ineptitud sustantiva de la demanda por carencia actual de 
objeto que conllevaría a 1117c1 sentencia inhibitoria, ,s1 juera del caso. 

Desde tal proposición y partiendo del principio de autonomía en virtud de la descentralización, 
delegación y desconcentración comer /armas de organización de la Administración Pública del Estado, 
las autoridades coordinan sus actuaciones a Iravés de, entre 011.0S, actos administrativos por media de 
los cuales exteriorizan su voluntad que, directa 0 indirectamente, producen: efectos jurídicos. Al 
respecto, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-425 de 1992 precisó: "Es claro, entonces, 
que la autonomía administrativa de que gozan las entidades territoriales. debe desarrollarse dentro del 
marco ,s.ehalado en la Carta y con observancia de las condiciones que establezca la ler (art. 287 C.IVA 
como corresponde dentro de un Estado de Derecho constituido en JOrma de República unitaria. Pues 
dentro de cele sistema jurídico político de organización institucional las Corporaciones de elección 
popular que rigen la vida de las entidades territoriales tiene carácter administrativo y carecen por 
tanto de potestad legislativa porque ella está concentrada en el ('ongreso de la República." 

„ 
Koaríguez R., tabardo, "Derecho Administrativo General i' Colombiano”. Decimonovena Edición, 

Temis. Alío 2015. 1'(í. 209. 
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Accionante: Departamento de 13o1'aca 
Demandado .  Aluni•ipio do (ltivala 

Expeilienle: 15001-2333-000-2018-00002-00 

Acción: l'alidez de Acuerdo Municipal 

-> Causa o motivo: Que se refieren a los fundamentos fácticos y jurídicos que 

se convierten en el móvil de la autoridad para expedirlos. 

--> Finalidad: Que concierne al resultado que busca la autoridad con la 

expedición del acto administrativo. 

-› Formalidades: Que incluyen los requisitos de forma y procedimiento 

necesarios para dictar el acto. 

Según la doctrina colombiana, éstos -los elementos- tienen relación con la validez 

del acto administrativo, no obstante, no todos constituyen requisitos para su 

nacimiento; al respecto el tratadista Libardo Rodríguez explica: 

-En efecto, la voluntad de la administración 	traduce en un acto 
administrativo como conseuttencia del ejercicio de uno competencia 1' 
cumpliendo ciertas firmo:MI(1(1es, que incluyen unos.  iwocedintienlos 1' lo 

.fOrma de pre,settlación. 

Debernos notar, sin embargo, que respecto del nacimiento del acto. estos 
requisitos O elementos tienen un valor fundantentalmente pritclico 1' I/O 
nece.saritunenle de validez jurídica. Es decir, que el acto nace una vez 
reunidos' estos requisitos, así /,alean sido cumplidos ilegalmente algunos de 
el/os, pues recordemos que por virtud del principio de presunción de 
legalidad, los ocios se consideran validos v producen efectos desde el 
n'omento en que comienza su vigencia, así se pruebe después que el acto 
nació viciado y que, por consiguiente, es' ilegal' .8 

(Resaltada/itera de texto). 

A su turno, la Sección Tercera del Consejo de Estado, en la sentencia proferida el 4 

de agosto de 2007, en el proceso con radicación número 7001-23-31-000-1996-

03070-01 (16016), con ponencia del Consejero Doctor Mauricio Fajardo Gómez, 

precisó las diferencias entre la existencia, validez y eficacia del acto administrativo: 

"(...) Y en Jallo más reciente, la ('otporación mantuvo el mismo linewilleillo 
lo.s uparle.s' (pie conlinuación se Iranscriben: 

-Resulta necesario recordar que una cosa es la validez del acto 
administrativo. 1' otra num ,  distinta su eficacia ,fenónieno.s.  que 
abedeccn a condiciones. 1' requisitos.  diferentes.  1' que tienen así 
mismo direr.s.as  consecuencias, porque al paso que la primera 
representa la existencia de un acto administrativo que cumplió con 
todos' los requisitos' legales' para surgir al tráfico jurídico y en 
consecuencia lo inviste de la presunción de legalidad, que sólo 
puede ser desvirtuada ante el juez contencioso administrativo, 
único competente para declarar la nulidad del acto, 1(1 segunda 
tiene que ver con su eficacia, que no es otra cosa que la posibilidad 
de producir los e/eclos pura los cuales fue proferid) el arlo 1' que 

Ibídem 1. 



ilccionaníe: Departamento de Bovue("1 
Demandado: Municipio de (77irala 

Expediente: 15001-2333-000-2018-00002-00 

Acción: l'oficie= de Acuerdo Alunicipal 

depende no del lleno de los requisitos de existencia del mismo„sino 

de la JOrma como se haya llevado u cabo su publicidad, puesto que 

éste es un requisito indispensable pura transmitirle obligatoriedad a 

las decisiones.  administrativas. 9  

En este contexto de orden legal p jurisprudencl basta reiterar que para 

determinar la validez del acto administrativo resulta indispensable realizar 

el examen de .sus elementos esenciales en torno (1 la competencia del 

órgano .1.,  de la autoridad administrativa que lo profiere; los motivos de su 
expedición; la finalidad perseguida con la decisión administrativa; el 

contenido mismo del acto y los procedimientos, trámites, .formalidades o 

actuaciones cumplidas para proferirlo, de tal ,siterte que si alguno de estos 

elementos no se ((justa a las' prescripciones legales, es decir, vulnera el 

ordenamiento jurídico. el acto estarcí afectado de nulidad y podrá ser 

impugnado mediante las acciones previstas por la lev, (11:117 desde el mismo 

momento de su expedición 1' antes de ser publicado o notificado, 	el 

caso, sencillanwnle porque los vicios del acto administrativo se configuran 

en el momento de su nacimiento a 1(1 vida jurídica -que es el momento en 

relación con el cual se examinan- y no al momento de su publicilación. 

Pero además, es claro que la decisión de la Administración o acto 

administrativo está llamado a producir efectos jurídicos, lo cual se obtiene 

con la publicación O notificación, en debida forma, requisito que le otorga 

fuerza vinculante frente a los administrados, es decir, lo torna obligatorio y-

faculta a la Achninistración para ejecutarlo, por manera que la ausencia de 

este procedimiento impide a la Adininistración oponerlo frente a terceros, sin 

que tal omisión, afecte la validez del acto." (Resalta la Sala). 

En plena observancia de lo transcrito, concluye la Sala que la existencia o validez 

del acto administrativo surge del cumplimiento de los elementos esenciales 

antes indicados y surte efectos jurídicos una vez es publicado ,-en el caso de los 

actos generales-, comunicado o notificado, lo cual significa, que alcanza la 

perfección cual,Jo ha cumplido todos los requisitos procedimentales y formales que 

la ley exige para su expedición. Una vez se surte esta etapa procedimental, queda 

en firme el acto, de conformidad con el artículo 85 del CPACA. 

A la luz de lo anterior, los artículos 116 y 122 del Decreto 1333 de 1986 

establecieronw: 

"Artículo / /6". - Los acuerdos' expedidos por los Concejos y sancionados por 

los alcaldes se presumen válidos i' producen 1(1 plenitud de sus efectos a 

partir de la .fecha de su publicación a IllellOS que ellos mismos señalen J'exila 

Consejo de E.sta(10. Sección Tercera, SeMenCia de 21 de abril de 2005, Esp. 14651, ALP. Ramiro 

Saavedra Becerra. 

Las disposiciones• en mención tienen plena vigencia, toda vc= 11111> la expedición de la C'onstituc'ión 

Política de 1991 un implicó la derogatoria expresa de la Consillución de 1886, norma vigente al 

momento cíe su eXpedic1.017„vi110 yue produjo 1111 efi..›Clo retrospectivo sobre' la legalidad preexistente. de 

jama que, Unicamenie las disposiciones que ,sea contrarias o 170 ,s•Cal7 ariiiolliCas C017 el nuevo 
mandara, desaparecen del orclen,unieniojurídiev). 
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(10 13o/'acá 

Dunianciculo: Aluni•ipio ¿le (Viirala 

L'A-m:1.1'1.'111c: 15001-2333-000-2018-00002-00 

Iccirin: I 'Mide_ de ..1elteld0 rllurricipul 

posterior para 01 electo. La publicación defiera realizarse dentro de lo.s.  
quince (15) días signientes u su sanción. 

Artículo 122".- Las ordena nzas.  de las Asambleas 1' los acuerdos de los 
Concejos Municipales Son obligatorios mientras no sean anulados o 
suspendidos por la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. (Artículo 
192 de la ('onsinución Política)" (Resaltado fuero de texto). 

Ahora, el Acuerdo N° 015 de 21 de noviembre de 2017, -Por el cual se fija el 

presupuesto (le remos, recursos.  de capital 1.  gastos del municipio de Chivata, vigencia 

comprendida entre el primero (01) de enero al treinta u uno (31) de diciembre (lo dos mil 

dieciocho (2018)", resolvió en el artículo 51: 

"ARTICULO 51". 1(1 presente Acuerdo rige u partir de la fecha de su 
sanción v publicación 1.  tiene electos fiscales u partir del primer (01) de 
Enero del ano bus mil dieciocho /201S)". 

A folio 73, obra constancia de 23 de noviembre de 2017 suscrita por el Presidente y 

la Secretaria del Concejo Municipal de Chivatá, en la cual certificó que, en efecto, el 

acuerdo fue aprobado por esa Corporación en sus dos debates reglamentarios. Así 

mismo, fue sancionado por el Alcalde Municipal el 24 de noviembre de 2017 (fls. 71) 

y publicado deSde el 21 de noviembre hasta el 4 de diciembre de 2017 (fls. 72). De 

otro lado, mediante Oficios N° 000476 (fls. 9), 000477 (fls. 10) y 000478 (fls. 11) de 

11 de enero de 2018, la Profesional Especializada de la Gobernación de Boyacá, 

comunicó al Alcalde, al Personero y al Presidente del Concejo de Chivata -

respectivamente-, la presentación de la -demanda de Evequibilidad ante el iribunal 

('onlencioso Administrativo del Acuerdo 015 del 21 de noviembre de 2017, expedidos por el 

('oncejo Municipal de cut localidad", que, finalmente, fue presentada el 11 de enero 

de 2018 (fls. 89) 

De lo expuesto, entonces, el Acuerdo una vez sancionado y publicado, surtió 

efectos. 

Sostuvo el Consejo de Estado en providencia de 21 de noviembre de 2013", que 

aunque se hubiera derogado un Acuerdo Municipal, era necesario que se hiciera el 

estudio de nulidad por los posibles efectos que pudo producir durante el tiempo que 

estuvo vigente; al respecto dijo: 

"El juez debe pronunciarse así se hurra producido la derogatoria de los 
actos acusados, por los posibles efectos que las citadas disposiciones.  

cons'elo 	Lst acio. salo' (le lo contencioso .1(1ministratiro. SeceuM Primera. fiel:: Expctlicnle 
15001233100020010213301. Conscicra l'oncific: Ataría Claudia 1?(?jus Luso. Julor: Emprc.sil de) 
1.:ncrgía (le Bovacii. Dcmancludo: 	 (4,  Giruicvic. 	 cic 21 ¿le noviembre de 2013. 
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.•ICC/011(1111e: Departa/nen/0 (le Bovaclí 
Demandado: ,Vlunicipio de (77i•uni 

E"x1e,l1c71e: 15001-2333-000-2018-00002-00 
leciOn.- 1"aliclez 	,•lcuerio Municipal 

pudieron producir durante su vigencia y en aplicación de la jurisprudencia 

del Consejo de Estado!', según c'l cual ''Sc' impone fallo de mérito a pesar de 

(tu" los actos demandados halan ,sido derogados al momento tic dictar 

sentencia, pues la derogatoria no restablece per se el orden jurídico 

twInerado, sino que, apenas acaba con la vigencia, ya que un acto 

administrativo aún derogado, continúa amparado por la presunción de 
legalidad que lo protege, que' solo se pierde ante el pronunciamiento de 

nulidad del juez 	 (Resollado litera de texto). 

En esa oportunidad frente a la diferencia entre la derogatoria y el pronunciamiento 

frente a la legalidad de una norma municipal, precisó: 

"Entre las diferencias de la derogatoria de un ocio demandado u la nulidad 

declarada en sentencia, llenen que ver con que la nulidad va hacia el 

momento en que la administración eApidió el acto acusado, examina de 

'emulo los elementos de la decisión administrativa al encontrar un vicio en 

la expresión de la voluntad administrativa lo ,Naca del mundo jurídico como 

Ni no hubiera existido, solo que ('II este caso la vigencia lúe de casi tres' 

añOS); ex/si/c/u/o la pOSihilialail de haber causado (*dos en la e,sp.,ra de los 

administrados afectados con dicha decisión. 

ht derogatoria por su parle no atiende al es1udio de los clamamos de la 

voluntad administrativa J .  los vicios en dicha expedición, aunque puede ser 

uno de los motivos que lleve a la administración a la derogatoria de un acta 

anterior, por lo que el acto es válido por lodo el tiempo en que estuvo 

vigente .1. los administradas no podrían alegar la conculcación de sus 

derechos' por todo el tiempo de su vigencia porque los actos administrativos 

se presumen legales mientras no sean declarados' nulos. 

En la derogatoria expresa. C01110 Oc'111rio en ("SIC caso, el legislador, 1111111e5C 

ell este caso, ('oncejo 	 (IC Guateque, selialó en forma precisa 1,  
concreta las 1101111aS que se derogaron. Es decir, no l'Calliere ninguna 

interpretación, va que es ahsolukunenle clara, pues simplemente' se excluye 

del ordenamiento los preceptos legales, desde c'l momento en que así lo 

disponga c'/ legislador. en este cas,9 desde la entrada en vigencia del 

Acuerdo 3 7 de 2002. 

Así las cosas, s'e esiahlece que c'l Tribunal Adminiviraliro 	Boruca fi te 

claro en la declaración de nulidad de los arliculos acusados del Acuerdo 62 

de 1999, culo efecto se contrae al momento de expedición del acto declarado 

n010; así lo ha considerado esta COlpOraCión 	reliCrada,11111SprlklenCia /3: 

''Respecto a los' efectos de la declaratoria de nulidad, ha .sido 

reiterada la jurisprudencia de la Sala, al precisar que estos son "ex 

tune -, es decir, que producen efectos desde el momento en que se 

profirió el acto anulado. Igualmente se ha indicado que la sentencia 

de nulidad que recaiga sobre 1i11 acto cle Cal'éleler general, akcía las 

situaciones (píe 110 se elICIlellíren consolidados, esto es, que al 

nionienio de producirse al 	 nulidad, s'e enconirahan 

12  Senlencia de esta Sección (le 23 cle febrero c/e 1906 que prohijó lu tesis expuesta por la Sala Plena 

en senlencia ele 14 de enero de 1996. 

/3  Sentencia cle 18 de ochibre de 2006, proceso 13652, 	111;clor .1. Romero Díaz. 



.1ccionante: Departamento (le Boyan"! 

Demandado: Municipio (le Chivata 

it,\ped lente: 15001-2333-000-2015-00002-00 

.1 colón: l'aliare:: de .-letterclo Alunicil»11 

impagna(.R.is ante i(is anioricludes administrativas o estaban 

cieniund«das' (t)th' jjuimlicción conlciicio.sv 

Posición que fue reiterada por el Consejo de Estado en sentencia de 10 de 

septiembre de 2014, en la cual señaló: 

“ReSpeetti 	 (1110 111101 ?1 COITe,S1)011Cle 11 e,sta Sala, ha de 

senaberse que la rie,saparicion de la vida jurídica de las normas atacadas, .sin 

ellikti'gO, PIO impide un pronuncjandento judicial sobre su validez, puesto 
que el 1111511141 10) está condicionado a su vigencia, lo cual se ajusta a la 

jinalidaa de! medio de control previsto en el artículo 84 del Cik 

Contencioso .-1,,Ininistratiro. en tanto co!! el IlliS1110, Se pretende 

garantí:vi. lu incolumidal de /u legalidad objetiva dentro del ordenamiento 

jurídico colomhfidio. 

En 	 uwuo vi¿ lo 11(1 sostenida reiteradamente esta ('orporacion, 

circunstuncitt (pie un ciclo tícintaultulo haya sido modificado, derogado o 

subrogado por oíro, ocasiona la cesación de MIS electas hacia el )(lauro, en 
tanto que, como el análisis de la legalidad del acto administrativo 
C011ipfelide 111 evaluación de sus requisitos esenciales a efecto de definir si 
nació O no válido a la vida jurídica, su nulidad produce electos invalidantes 
desde su nacimiento''. Uon c.slo Se reitera lu pos'ic'ión que e,yro Colporueión 
ha munie.,thio desde la provioncia del 14 de enero de 1991, en la que se 

11  C(),AISE,10 DE E,S11•11.)0. Sala De Lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Re/.: 

E.vpediente 150012331000200102/ 3301. Consejero Ponente: María Claudia Rojas Lasco. .-Ictor.-  
Einpre.sa de Energía de lioyacCi. Demandado: Alunicipio dC (;nateque. Sentencia de 21 de noviembre 
(/c 2013. 

(Y)AISE,10 DE LI571.1/)0, Sala </c 10 Contencioso .hlminisirativo„Sección Tercera, Sentencia del 7 
(1c marzo de 2007 Expediente 11542. 	Ramiro ,Saavedra Becerra. 

o 
„,, 
(Jserva la Sala que la posición de estor ('orporación C11 lo 	 la 

110 ha sido del iodo constante, pues 	direl".VaS' 0l)0111011(latle.S. Se ha pronunciado en Joon(' di//'venle' 

sobre la materia. .4s1, hu dicho que, ci1 tratimdose (le aCC1011eN de 111111dad, curo ,01.01035110 -110 e.S' 011'0 
(pie el (le mantener la leg,alulad afectada por e! ordenamiento 19)juiciado, el fcdlo de finulo 

inoperante 1'.superlI110 en aquellas casos e17 0/111' la misma administración hura rerm'aclo o .511.5111111(10 

c'll su 1111egridad lcl deC11'1011 l'II litigio. ya que el orden jurídic..), ha quedado restablecido en virtud de 

la segunda providencia. 1:1 pronunciamiento Jurisdiccional en este evento, carecería de objeto". 

(Set/tent...la de 1 julio de 1962, Expediente 929. ,Sala (le lo Contencioso Administrativo). -La 
posición anterior ha sido reiterad(' en varias oporowidadus, dentro  de  lo y cuales se  deslavan los  
pronuncialnientos de /obrero de 1979 (. / .,:vw(//c 994), /8 (tu julio de.  /975, maro 13 de 10-9 
(Expcdien/e 518), 12 de julio de 1985 (E.vp,:dicitic 38'7 - 10861), octubre 12 de,  1989 (rxp. 522) y 24 
de noviembre de 1989 (/....vwdicii/e 1062). -Sin embargo C11 	ocasiones la posición de la 
Corporación ,re ha distanciada de la postura 111C11C1011ada, 	 "liaSla cple 1117(1 1101711a 

.11111(11Ca de caróclCr general han( 1(.911(10 vigencia por un i)cqueno lapso de tiempo para que la 
jurisdicción de lo coniencicso administratil ,.0) deba pronunciarse ame una demanda de nulidad que se 

presenta contra ella. pues en ese lapso de tiempo pue,len haberse ejeonado (sic) sdnaciones juridiutIN 

Ilarlie'lllareN O puede haber c/L'elc.).s. de /a 11111711a CRIC (111119'11191 rCparorción dul clan° r l'eS11111101"11111 

derecho (Ille L'Ve11111(11111(911e se 11011'01 oCaSi011a(10 -  (Se111(91Cla Je a90510 17 de 1984„Seect011 ('marta, 
Expediente 9524). "lesis (pe. 	igual [píe la M'011era. 1111 sido ,VOSIe111cla en ciervas 011111111111(ladeS 
(Sentencias' de 9 de julio do, 	Expedie,ne L - 102. 1101c ocn(hre clr 19,'7'5) y un lcr cual sol>vacc lu 
preocupación por la burra a hl ley 	p11(11eNe result(tr olí la CS11.1Cla Odelpreladoll (le lu primera de 

las posiciones iilumeadds, fa que de hecho se .snstrocrían del control jurisdiccional aquellas 
disposiciones derogadas. por 101 administración al momento en 01111' se juera a decidir sobre su 
legalidad. -E,stima lu ,Sa,101 que unte la contusión generada por las dos tesis e.vpuestas, lo procedente 
serie inclinarse por la .segtoula de eMtv, pero no 0.0 posible conhuldir la vigencia de 1111a dispusiririn 

C011 la leyaholaol (1C lu 101151;lti, COMO Oc'111Tilla 	n1(1111/ene la 110.11(11112 (file 	 .ser/cl 
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.1ccionante: Departamento de Bovaca 
Deman(lado: htnicipio de (ltivaía 

Eypediente: 15001-2333-000-2018-00002-00 
1 ación: I 'elide= de .1cuerdo Alunicipal 

(...) En relación con 10 anterior, conviene destacar que mientras la 
derogación de las normas comporta una limitación relativa de la 
eficacia de la disposición derogada hacia el futuro (ex num), en la 
anulación se afecta la validez de la norma desde su origen (ex 
tum). Son pric.s dos .knónietios diferentes. de suerte que por la 

existencia de la derogatoria no resulta garantizada la incolumidad 

del ordenamiento jurídico, pues persistirían. bojo el manto de 

legalidad. los efectos 1011 iceramente producidos por la norma 

viciada de nulidad .' I  (Resaltado Jifera del texto). 

En estas condiciones, procederá la Sala a analizar la validez del Acuerdo N°  015 de 

21 de noviembre de 2017, expedido por el Concejo Municipal de Chivata, pero 

únicamente por los cargos descritos en precedencia. 

A efecto de resolver la litis, se hará referencia a los principios del sistema 

presupuestal colombiano, la estructura del presupuesto (tanto de ingresos como de 

inoperante y ,V1Ille111110 10'0111111CiarSe en 105 erellIOS en (111c' la 1111S111(1 (1(1111iniVI•C1Cioll ha revocado su 
acto, así éSle Sea de carácter general c' illlpelS011(11, I>11eS, C01711(111.0 u 10 que se había (111'1711(010, Opina 

la Sula que la derogatoria de 011a 11011110 170 l'eSlablec'e per Se el Orden .jurídico SlIplIeS1(1111ellle 

l'11117el'a(10, si00 (11)(''':15 acalla con vigencia de la norma en cuestión. Porque resulta que de un acto 

administrativo, aun si ha sido derogado, sigue amparado por el principio de legaliclad que le protege, 
or que solo se pierde (1171e 1)10111117cialllie1710 (111111(0000 	 C01111>elenlei de donde se desprende (111e 

lo que efectivamente restablece el orden vulnerado 170 c'S la (1e10,1;(110101 (lel (1C10, sine la decisión (lel 

111eZ (111e lo (117111(1, I() declara ajustado a derecho. Ello, ademós, Se ve confirmado por los electos que 
se .svceden en cada ('l'e'nto. La derogatoria ,s'1111c' Cl¿'CIO17(1Cid el 111111r(), Sin aleelar lo 0C1117i(10 (1111(1111e 

la vigencia (le la 1701711(1 1' Sin l'eSlahleeel' el orden violado: la anulación lo hace ab - 

restableciéndose por tal razón el 	 (le la legalidad. "Y por ello 1711S1110 c's necesario el 

pronunciainiento sobre actos administrativos de carácter general, impugnatloS c'17 ejercicio de la 

aCCi(5171)1íbliC"(1 de nulidad, pues su derogatoria expresa o tacita 170 i1111)file la prOyeeeil'01 en el lie1111)0 

1' el espacio de los electos que nava generad), ni de la pre.S1111Cion de legalidad que los cubre, la cual 
se extiende también a lo.s actos de contenido particular (fu: liaran sido expedidos en (leSalT0110 
ella y durante su vigencia. 1)e lo contrario, el juzgamienn) de tales actos particulares por la 
jurisdicción contenciosa re.sidtaría imposible, pues tendría que hacerse, entre otros, a la luz de una 

norma, la disposición derogada, cura legalidad no podría controvertirse 1301' el 11e(110 (le 110 !Caer 

Vigencia en el Iie111110. 	Lci. tus Si111(111017e01111clicas consolidadas cii (11111)(11'0 de 1117(1 1101711a ilegal, 

seguramente serán 1(11711)1( 517 ilegaleS, independielllelltellle (le la li,gelleia (le celo n111111(1, O, a e01111'ali0 

serán legales Si ella 10 c.c 1(1111W17. Pero, ('0/110 en 11110 11 olio evento (1111baS eS1101 (11111)(11'allaS 

1)01" la presunci(M de legalidad, hl C1011 110 1)0(11'1(1 ,Ver c'01111'01•ellicla e11 el eVe171() de 1117a 1101111(1 

derogada, el l'e,V1Illado (le 10 anterior' necesariamente el de imposibilitar el juzgamienlo objetivo 

del ciclo particular de que se trate. "l'or ello la Sala opina que, orín u pesar de haber sido ellos 

derogados, es necesario que esta Corporación se pronuncie .sobre la legalidad o ilegalidad de los.  
ciclos administrativos de contenido ,12,ellel'al clac' 	i1111111glien en (levet(*) de la acción de 11111iLlad, 

peas Sol(1711ellle así 	lOgl'a el 10'01)Ó.Sil() 01111110 del 011'01(111(1111(1(10 COnlellei0.S0 12019111W' (le (111111(1c1(517, 

C11(71 es el imperio (lel (11'cle11.11111(11C0 1' el restablecimiento de la legalidad posiblemente afectada por 

la 1101'111(1 aell.Sacla, imperio y legalidad (111e 110 .cc' lec'01)1*(1111)(il la derogatoria de la 1701'111(1 Viola(101(1, 

sino 1101' el 10'0111111Cialllie1110 	 11(1111111iSll'ali•(). Y mientras 1(11 10'0111111Cialnie1110 110 Se 

prOdUIC(1, tal 110171111, (11111Si (lel'Ogada, c'011.Sell'a 1' 121'0Ve•h1 la 1).1'eSlille0517 de legalidad que la ampara, 

alcanzan(lo en sus efectos a aquellos actos (le contenido particular que hubiesen sido e\pedidos 

durante su vigencia. ( 
C'ONSE.I0 DE ESTADO. Salar de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección 

(.'onsejero ponente: 1IeTloíu Andrude Rincón. Sentencia de 10 de s•epliemhre (le 2014, 
Radicación número: 11001-03-26-000-2008-000-10-00(35362) Actor: Con.sejo Profesional de 

Ingeniería de Transportes vi'las de Colombia. 1.)emandado: Nación A lini.slerio (lel Intel-10r y (le 

justicia 01/0.5. 

13 



.1ccionanle: Departamento de Boyaun 

Demandado: Municipio do (hivata 

1::xpedionle: 15001-2333-000-2018-00002-00 

.-Icci(íu: l'ando= (lo Acuerdo Municipal 

gastos), la apertura de rubros adicionales al presupuesto18  y, finalmente, se 

abordará el caso en concreto. 

5.3. Los principios del sistema presupuestal colombiano. 

Por mandato constitucional la programación, aprobación, modificación y ejecución 

de los presupuestos de los ,-MiniGipi0S, como entidades territoriales que son, las 

regula la Constitución, la ley Orgánica del Presupuesto y las normas que compete 

dictar a los concejos en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 313 

numeral 5°, Superior, que consagra: 

"Arlic irlo  313. ( .01.1.e.vioncle ci las concejos: 	•••) 

5. Dictar 1161711IIS orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el 
presupuesto (k rentas y gastos. (...)''. 

En igual sentido, el articulo 32 de la Ley 136 de 1994' 9, consagra entre otras como 

funciones del concejo: 

"Arilculo 32. Atribuciones.-  :1(10nins (le los fruiciones que se le seihrlon en la 

Con.sliivción lu ley, son atribuciones de los Concejos los siguientes.' 

...) 

10. Dictar las normas orgánicas de presupuesto 1,  e.vpedir anualmente el 

presupuesto de rentas' 1' gasio.s.. 01 cual deberá COITe,SpOlkler al P1011 

AhliliCipal O Distrital (10 (leurrolle. ale conlO•miducl con las normas 

orgcínicas ole planeación -. (Negrilla y suhraraclofuera del texto). 

Ahora bien, existen diversos tipos de principios en el Sistema Presupuestal 

Colombiano, los cuales se clasifican en dostipos: Constitucionales y legales'''. 

, 
csutaiando adenuis cl (lobo). )10 osiablecorse en el respectivo acuerdo los recursos que han do servir 

(lo huso para S11 aperntra 1.  1(01 los cuales Se incrementa el presupuesto do rentas ), recursos de capital. 
o „ 

or tu cual se dicta)/ 11,90111as lendiente,s ct Modernirar 111 organilaciOn .1' el funcionamiento de los 

17111111Cipios. 
, 

se habla de la e.Vistenciu de principios JOrmales, los cuales si bien no tienen 1111 eXpreSo 

soporto legal„ci conslilirren 	medio técnico para la preparaciim ejecuch'm del presupuesto. Estos 

.son los si£nric)rites: a) ke.sponsahilidad 1:1 cual C.11//b/CCC que a cada una do las depondoncias de la 

adMillistracion MUnicipal, lo CO/TC.Sp(///iC //// y,ratlo do responsabilidad, citando elaboran, presentan, 

111-sutil: en, aprueban, liquidan ejecutan el presupuesto. Esta responsabilidad no solo se refleja en el 

cUllIplillhen10 de las funciones do cada eme, sino fambién en el manejo que .se lc de'' a las recursos del 

municipio. h) Exclusividad La presupuesto debe ofender o cuestiones' prograillaticVS t' finarrnieras, 

exchlrendo las consideraciones cpiC sc' tengan sobro el sistema político 1,  lu administraciim. Decae 
luego, esto no implica tle.s.ilett¿ler les preceptos Icg<des y constitucionales que 1-0,1; 	 itzgresos 

e,:yesav del municipio. c) Publicidad. Todas las actuaciones quo sean eleculadaS con 'vial:fin-1 al 

presupuesio municipal. deben sor conocidas por la comunidad, .1' C.Vp/U://0(//.1' (I hl 1111‘111(1 de .101711ll 
clara y emendible, adrirlionao do las posibles problemas financieros que conlleva su mane jo, d) 

Evactitud Los 1110111os coneernieiztes ing,"eso.sr gastos que .se establezcan en el prosupuesla deben 

presemarso de lama eXachl, es (fed)', (pie 	..•Ifras sean delalladaS .1' precisas. ES/0 N/Mi/irá 
C/////phr 0(111 /OS phIlle'S nropllcrslos /1101' la (0111/111.SThle'l.(511 en los programas prOre'claclos. 



.icciomuite: aya/la/7/1:W° de &Torcí 

Demandado: rl lunicipio de Chivata 

Expediente: 15001-2333-000-2015-00002-00 

I eción: l'cilidez de ,, lcuerdo Alunicipul 

En el caso de los constitucionales, estos están desarrollados en el Capítulo III, del 

Título XII de la Constitución Política de 1991. Estos principios son los siguientes21: 

a) En tiempos de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no 

figure en el presupuesto de rentas, ni hacer erogación con cargo al tesoro 

municipal que no se halle incluida en el de gastos. Tampoco se podrá 

hacer ningún gasto público que no haya sido decretado por el concejo 

municipal, ni transferir crédito alguno a objeto no previsto en el 

respectivo presupuesto22. (Artículo 345 de la Carta Política). 

b) El gobierno municipal debe formular anualmente el presupuesto de rentas 

y gastos que debe corresponder al plan municipal de desarrollo y presentarlo 

al concejo municipal dentro de los términos establecidos. En los gastos no 

podrá incluirse partida alguna que no corresponda a un crédito judicialmente 

reconocido, o a un gasto decretado conforme a normas anteriores, o a uno 

propuesto por el gobierno para atender el funcionamiento del municipio, o al 

servicio de la deuda, o destinado a dar cumplimiento al plan municipal de 

desarrollo. (Artículo 346 de la Carta Política). 

Acuciosidad El presupuesto debe tener bas2s que se hayan eviruclurado de /ornar honrada, pulcra y 

exacta. Las cifras que 	establelcan ei7 este, deben corresponder a la realidad, 1' c'star orientado a 

cumplir con los proyectos que se plantean en el mismo..1) Especificidad El presupuesto debe ser 10 

suficientemente claro y preciso el7 las cifras que este conlema, tpte permita rur estadio adecuado del 

miS070, por parte de quienes deben aprobar o improbar este, a lrart;s del analisis r los debates dile se 

susciten en dicho procedimiento. g) Unidad Presupuestal. ninfo los ingresos como los ,Vastos que 

tenga el municipio, deben estar contenidos en un mismo documento. .1' ser presentados de forma 

simultanea para su aprobación por parle del concejo del respectivo nu h) Equilibrio 

Presupuestal. ,•Ifienile a un balance entre ingresas 1' gastos del municipio, que resulte, al menos en 

teoría, en que el municipio 110 Se rea sometido (1 Una SititáciOn de (1c;ficil 

°mudo del libro: S.11V('IlL7 (7)161DES, Pedro ,111Onso. 1 hiele/Ida I 9 	Alunicipal en ( .0100110U. 

nogolti: (hopo Editorial lbariez. 2009. p. 135 140. 

Sobre el principio de legalidad del gasto la Corte Constinicional precisó en Sentencia C- 772 de 

/995: "uno de esos principios es el de legalidad el cual. La dicho la Corte; se constiture en uno de 

los litndamentos mas importantes de las democracias constitucionales. Segun tal principio, 

corresponde al Congreso, como órgano de representación plural, decretar y autorizar los gustos del 

Estado, pues ello Se Considera 1111 111CCUlliSMO necesario (le CO101'01 (11 kleC1011'0 Una eXpre5i1M 

ineVnable del principio democratice y de la JOrma republicana de gobierno (CP art. 1). En el 

conVvnuci0ncllismu Co1011110.(1110, lu le,c.;1111.(1(10 del gcl.VIO (per (' en ¿ los momentos dilerencimlos, pues  en 

general las erogaciones no solo debuii pre'viamente' decretadas por la len' (('.P. art. 346) .sine que, 

ademas deben ser apropiados pOr 1c1 Ley de presupuesto (('.P. art. 3451 para poder ser efectivamente 

realizadas. (Corle Ginslinicional, Sentencio C-655 de 1996). Del contenido de las artículos 150-11, 

345, 346 y 352 de la 	podría concluirse entonces, que nin.c.;lin poder publico, distinto al Congreso, 

estaría legítimamente habilitado para introducir 111M.lifiC(Ic'i011e'S c11 presupuesto general de la Nación; 

ahora bien, si se tiene.,  en cuenta que el mismo ('onsliturente le ()ídem') a dicha E'orporacion someterse 

tí la Le' orgánica de presupuesto para el cumplimiento de esdli melón y, dada la categoría de kv que 

previó para el electo, supeditar su acliVidad legislativa en la nult,>ria a su contenido, es claro (pie lodo 

lo relacionado con los procedilinentos a seguir para la progrumaci(")17, aprobación, modilicu•ir)n 

ejecución de los.  pre511,011e5105 de la NclCiÓn. 11z1 de e.51(11' rc.:<1;111(1(10 1217 50 integridad por el l'e.SpeC111.0 

eslanito orgánico. 

15 



Deparlamemo cle Boyan"! 

Demandado: illunicipio cle 
LATe15'níe: 15001-2333-000-2018-00002-00 

.1cción: l'alidcz de Acuerdo i htnicipa/ 

c) El presupuesto debe contener la totalidad de los gastos que el 

municipio pretende realizar durante la vigencia fiscal respectiva. 

(Artículo 347 de ¡a Cada Política). 

d) Si el concejo no expide el presupuesto, rige el presentado por el gobierno 

municipal. Si el presupuesto no fue presentado dentro del plazo establecido, 

rige el del año ante.dlor pero el goDie,rno puede reducir gastos. (Artículo 348 

de la Carta Política). 

e) Durante la discusión del presupuesto, el concejo no puede aumentar el de 

rentas, sino con el concepto previo y favorable del secretario de hacienda o 

quien haga sus veces. (Artículo 349 de la Carta Política). 

f) El presupuesto de gastos debe contener el denominado gasto público 

social. (Artículo 350 de la Carta Política). 

g) El concejo municipal no puede aumentar ninguna de las partidas del 

presupuesto de gastos propuestos por el gobierno, ni incluir nuevas, sino con 

la aceptación escrita del secretario del ramo. El concejo municipal puede 

eliminar o reducir partidas de gastos propuestas por el gobierno, con 

excepción de las que se necesitan rara el servicio de la deuda pública, las 

demás obligaciones contractuales del municipio, la atención completa de los 

servicios ordinarios de la administración y las inversiones autorizadas en el 

plan municipal de desarrollo. (Artículo 351 de la Carta Política). 

h) Además de lo señalado en la Constitución, la Ley Orgánica del 

Presupuesto regulará lo correspondiente a la programación, aprobación, 

modificación y ejecución de los presupuestos de los municipios y de los 

entes descentralizados. (Artículo 352 de la Carta Política). 

De otra parte, entre los principios legales del Sistema Presupuestal Colombiano 

que están contenidos en el Estatuto Orgánico del Presupuesto. Estos tienen 

aplicación en el ámbito municipal, salvo los de 'coherencia macroeconómica' y la 

homeostasis presupuestal'. Veamos: 

a) Planificación: Según este principio, el presupuesto de una entidad 

territorial deberá reflejar los planes de corto, mediano y largo plazo. Además, 
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debe guardar concordancia con el plan de desarrollo, el plan de inversiones, 

el plan financiero, el marco fiscal de mediano plazo, y el plan operativo anual 

de inversiones, según corresponda a cada entidad. 

b) Anualidad . "El ano ,fiscal está comprendido enlre el 01 de enero y el 31 de 

diciembre. De.spués de esta lecha no pudran ¿influirse compromisos con cargo a 

apropiaciones del aliofisral que se ocurra en esa lecha 1' los saldos de apropiaciones 

no afectados por compromisos caducarán sin excepción -24  . 

Universalidad: "El presupue.slo contendrá 	totalidad de los gastos públicos 

que se espere realizar d'avine la vigencia ,fiscal respectiva. En consecuencia, 

ninguna autoridad podrá efectuar gastos publicas', erogaciones con cargo al Tesoro.  

o transferir crédito alguno, que no figuren en el presupuesto 

En relación con el principio de universalidad, condiciona que el presupuesto 

debe contener la totalidad de los gastos públicos que se esperan realizar en 

la respectiva vigencia fiscal; por lo tanto, no se podrán realizar gastos, ni 

tampoco erogaciones con cargo al tesoro o transferir crédito alguno que no 

figure en él26. 

d) Unidad de caja: "('on el recaudo de todas' las reinas u recursos de capital se 

atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autorizadas' en el Prestipuesto 

General de la Nacion-  . 

e) Programación integral: El presupuesto debe contemplar, de forma 

simultánea, los gastos de inversión y funcionamiento que las exigencias 

técnicas y administrativas demanden como necesarias para su ejecución y 

Se exceptúan de la general filad„vin vulnerar este principio, las reservas de cala (cuentas por pagar) 
u las reservas de apropiación. Sobre el lema, ver la Sentencia C-502 de 0-1 de noviembre de 1993; 
Al.P..forge Arango 
2 I  INSTITUTO PARA El, DESARROLLO DE .1NT1001.11.4. Guía práctica para la elaboración, 
presemacian y ejecución del presupuesto munic'ipal. A ludellín: Instituto para el Desarrollo de 
Annoquia, maro de 2014. p. 21. 
25  COLOA1131/1. PRE,SIDENCLI DE LA REPÚBLICA. Decreto 111 (15, noviembre, 1996). Por el cual 

se compilan la Ley 38 de 1989, la Lee 179 de 1994 e la Lee 225 de 1995 que conforman el Estatuto 
Organice del Presupuesto. Bogotá D.('. Diario Oficial -12692 de enero 18 de 1996. Artículo 15. 
26  Dicho principio guarda relación con la elausula establecida en el artículo 347 de la Constitución, 
que dispone: "(...) El provecto de len de apropiaciones defiera contener la totalidad de los gastas que 
el Estado pretenda realizar durante la vigencia fiscal respectiva. Si los ingresos legalmente 
autorizados no fueren suficientes para atender los' gagos próreclado,s., el Gobierno propondrú, por 
separado. ante las mismas comisiones que estudian el próueuto de ley del presupuesto, la creación de 
nueras UY O la modificación R.  I cut es para financiar e/ monto de gastos contemplados. 

(•••) • 
Op. 	PRESIDENCIA DE 1-4 REPE1131,1( .4. Decreto I l I de 1996.1i-tic/do /6. 
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operación, de conformidad con les procedimientos y normas legales 

vigentes. Ei programa presupuestal incluye las obras complementarias que 

garanticen su cabal ejecución. 

f) Especialización: Las apropiaciones deben referirse en cada órgano de la 

administración. un:Pa/riente a su objeto y funciones, y se ejecutarán 

estrictamente conforme al fin para el cual fueron programadas. 

g) Inembargabiiidad: Son inembargables las rentas incorporadás en el 

presupuesto, así como los bienes y derechos de los órganos que lo 

conforman. 

h) Homeóstasis (ó armonía) presupuestal: Consagra el crecimiento real 

del presupuesto de rentas incluida la totalidad de los créditos adicionales de 

cualquier naturaleza, el que deberá guardar congruencia con el crecimiento 

de la economía, de tal manera que no genere desequilibrio macro-

económico. Por tanto, impide que se presupuesten arbitrariamente los 

ingresos con el fin de inflar gastos y la adquisición de créditos por encima de 

la capacidad de pago. Recuerda la Importancia de tener presente la realidad 

económica nacia,7al, regional y local. dando al mismo tiempo la flexibilidad 

necesaria para acertar al tomar decisiones de gestión28. 

Son de tal importancia dichos principios, que la Corte Constitucional en la sentencia 

C-337 de 1993 sostuvo: 

"(...) Los principias cons.agr¿tdos en el estatuto Orgánico del Presupue.sla 

S011 precedentes que condicionan la validez del proceso presupuestal, de 
manera que al /1!) ser tenido?: en cuenta, vician la legitimidad del mismo. 

No son simples requisitos, sino puntas. determinadas por la Lee Orgánica e 

determinantes (le la k anual de presupuesto (..)- (Resaltado fuera de 

te.vio). 

No obstante, la misma Constitución estableció algunas excepciones a estos 

principios que sólo son aplicables en los términos y condiciones previstas en la 

misma Carta. Así pues, algunas de las excepciones por considerar son: 

(i) Los estados de excepción, los cuales pueden ser decretados únicamente por 

el Gobierno y no tienen aplicación en las entidades territoriales; 

Decreto 1 1 1 de 1996, uoicido 21 1' Lel. $44 de 1996 
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(II) La falta de expedición del presupuesto por parte del órgano de 

representación, situación que consagra una especie de "silencio positivo" y sólo 

se prevé para el trámite de aprobación pero no para los trámites de 

modificación; 

(iii) La falta de presentación oportuna del presupuesto al órgano de 

representación correspondiente, para lo cual el mismo artículo 348 prevé la 

repetición del presupuesto y no es aplicable para las modificaciones; y 

(iv) Por último, la negación expresa del presupuesto por parte de la Corporación 

de elección popular, caso en el cual se previó la repetición de presupuesto y 

sólo aplica para la adopción del presupuesto de la vigencia y no para sus 

modificaciones. 

5.4. La estructura del presupuesto. 

El Decreto N° 111 de 15 de enero de 1996 (por el cual se compilan la Ley 38 de 

1989, la Ley 17 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico 

del Presupuesto), en relación con la estructura del Presupuesto General de la 

Nación, dispone: 

"(...) ARTICULO 11. El Presupuesto General de la Nación se compone de 
las siguientes partes: 

a) El Presupuesto de Rentas contendrá la estimación de los ingresos 
corrientes' de la Nación: de las contribuciones parafiscales' citando .Senil 

administradas por un órgano que haga parle del presupuesto, de loslondos 
especiales, de los recursos cíe capital y de los ingresos de los' 
establecimientos públicos del orden nacional. 

I)) El Presupuesto de Gastos o Ley de Apropiaciones. Incluirá las' 
apropiaciones' para la rama judicial, la 1(1111(1 legislativa, la Fiscalía General 
de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, la Detensoría del 
Pueblo, la Contraloría General de la República, la Registraduría Nacional 
del Estado (7vil que incluye el ('ensejo Nacional Electoral, los ministerios, 
los departamentos.  adininistrativos, los e.slableeimientos públicos' y la Policía: 
Nacional. distinguiendo entre gastos de funcionamiento, servicio cíe la deuda 
pública u gastos de inversión, clasificados y detallados en la forma que 
indiquen los reglamentos. 

e) Disposiciones generales. Corresponde cm las normas tendientes a asegurar 
la correcta ejecución del Presupuesto General cíe la Nación, las cuales 
regirán únicamente para el cirio fiscal para el cual se expidan (Len 38/S9, . 
artículo 70. Ley 179/9-1, artículos 3o., 16 v 71. Ley' 225/95, artículo lo.), 

(Negrilla juera del texto original) 
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A su turno, el artículo 81 ibídem señala: 

Si. Ni el ( (Lygreso ni el Gobierno pod(((o abrir créditos 

adicionales al presupuesto 	 deCrUi0 l'eSpe;Ch.TO 

establezca ;:le manara clara precisa el recurso que ha de servir de hose 

pura su apertura y' con el (11(11 se hieren/Cilla al Presupuesto de Rentas 

Reetu.v).!' <le CuTiinil. 	mera  :5 	";(' Infle (11C crédulos ahleTIOS 

C011írel ("1(;(00.S. 	1C1. 	up • )piLviones (Ler 38/89, artículo 67). (...)'' 

Las anteriores normas son ap/icables a las entidades territoriales por mandato del 

artículo 109 dei mismo decreto que les ordena expedir normas en materia 

presupuestal que sigan las mismas disposiciones del orden nacional, en los 

siguientes términos: 

-..1Rii(7 11.0 /09. Las entidades territoriales al expedir las normas 
orgánicas de presupuesto (leherán seguir las disposiciones de la léy 
orgookit del presupuesto, ...rdapttaulolas a la organización, normas 
constitucionales y condiciones (le cada entidad territorial. Illientras .ve  
eviden 11017110S, Se aplicar(? la les' erg-cínica del presupuesto en lo que 
fuera pe.,linenle. 

Si el a:calae ()Nula p01' ilegal a inconstitucional al provecto cia pre.svpue.slo 

aprobad(] 	el concejo.  delwrIl enr iarlo al tribunal administrativo dentro 
de ices cinco 	.siguicnic.s• al recibo para su .sanción. El tribunal 
athninistradvo claberq pronfil'Jal'SC durante los veinte días lu;hiles 

.hiel/Iras' al tribunal dacide, re,:.;ira el provecto de presupuesto presentado 

opo•tunaimuue por el alcalde, bojo su curada responsabilidad -  (Re.sahado 
fuera de texto). 

5.5. El presupuesto de rentas y recursos de capital de las entidades 

territoriales (presupuesto de ingresos). 

Conforme los artículos 27 a 46 del Decreto 111 de 196, los componentes del 

presupuesto general del municipio son i) el presupuesto de rentas; ii) el presupuesto 

de gastos o acuerdo de .apropiaciones, y iii) las disposiciones generales. 

Los componentes del presupuesto de rentas y recursos de capital son: 

• Los ingresos corrientes (tributarios y no tributarios) 

• Los fondos especiales 

• Los recursos de capital (recursos del balance del tesoro 

crédito), los rendimientos de operaciones financieras. 

• Los ingresos de los establecimientos públicos 

Y recursos del 
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• La rentas de destinación específica. 

Los 'ingresos corrientes' son aquellas rentas o recursos de que dispone o puede 

disponer el municipio regularmente, para atender los gastos que demanden la 

ejecución de sus cometidos. Además de la regularidad, presentan otras 

características que sirven para definirlos y distinguirlos, entre ellas29: 

• Su base de cálculo y su trayectoria histórica, permiten predecir el volumen de 

ingresos públicos con cierto grado de certidumbre. 

• Si bien constituye una base aproximada, es una base cierta que sirve de 

referente para la elaboración del presupuesto anual. 

• En consecuencia constituyen disponibilidades normales del EstadO que, 

como tales, se destinan a atender actividades rutinarias. 

Así pues, existen métodos para calcular las rentas de los entes territoriales, entre 

ellos el automático, los promedios, el aumento o incremento, la relación de la base 

tributaria y el de evaluación directa e indirecta30 . 

Entonces, los 'ingresos corrientes' se clasifican en 'tributarios' y no tributarios'31. Los 

ingresos tributarios son los valores que el contribuyente (sujeto pasivo) debe pagar 

en forma obligatoria al municipio (sujeto activo) sin que por ello exista ningún 

derecho a percibir servicio o beneficio alguno de tipo individualizado o inmediato, ya 

que el Estado (ente territorial) haciendo uso de su facultad impositiva, los recauda 

para garantizar el funcionamiento de sus actividades normales32. Obligaciones que 

son posibles, si tienen fundamento legal en un acuerdo anterior a su recaudo33. 

De otra parte, los ingresos no tributarios sor los que recibe el municipio por 

concepto diferente a los impuestos. Se originan cor el cobro de derechos, prestación 

29  Corle Constitucional. Sentencia ('--123 de 1995. 
30 

 Este Ultimo consi,sle en pronosticar para cada litenle principal de iiwresos, .s.us rendimientos en el 
curso del crío Jiscal, en .fitnción de los hechos 1' las tendencias reales de la situación económica y 

social 
31  'Constitución Política artículo 358 y Dec•e'o 111 de 1996 un' 	27. 

Ún ejemplo de ingresos Iribularios son las c'S1(11171)111US cinc' S012 trihtNos (Ríe Se Crean Col? 1(1.1111cllidChl 

de acopiar recursos pura 107 .1111 (ICIC1777117(1(10. recae sobre los documentos que estable:ea la respectiva 

corporación (Congreso, asamblea, concejo/ 
33  Decreto extraordinario 167'5 (le 1964. 
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de servicios públicos, explotación, producción y distribución de bienes y servicios. 

Estos se componen de tasas y rnultas34. 

Además, los tipos de fuentes de fir nciació. de las entidades territoriales son35: 

i) Exógenas, dacio que provienen de transferencias de recursos de la Nación 

o participacón de los recursos del Estado, como los provenientes de las 

regalías. 

ii) Endógenas, que son aquellas que se originan en la jurisdicción de la 

respectiva entidad. en v.'rtud de un esfuerzo propio y por decisión política de 

las autoriOadas :'c; cales: o seccio, ales. En ellas las rentas originadas en la 

explotación de los bienes o la prestación de los servicios propios, así como 

las que se produzcan en virtud de fuentes tributarias propias. 

Por ende, la estrucíara Cer.,:;.n.„-upuesto cíe - rentas que se debe presentar al Concejo 
Municipal es: 

1. Ingresos de! preso ye,sto municipal 

a. Ingresos corrientes: 

• Ingreses tributarios 

• Ingresos no tributarios 

• Rentas de destThación espee ca 

Por su parte los 'recursos de capital' son rentas que el Estado obtiene 

eventualmente cuando es necesario compensar faltantes para asumir gastos en la 

ejecución de programas y proyectos que se consideran inaplazables36. Están 
constituidos por: 

• Los recursos del balance de! tesoro. 

• Los recursos del crédito interno y externo con vencimiento mayor de un año. 

• Los rendimientos financieros.  

• Los excedentes financieros de los establecimientos públicos municipales, 

empresas industriales y comerciales municipales y de las sociedades de 
economía mixta. 

Decreto III de 1996 	 27. So/tem:id 20'; (le 2003 ('arte ('onstilucional. 

C'erie Consliiteci0nal. SuJiienclu C-597 de 1999 

S'eiiiertcict (' 30-1 de 1992 r (.'--423 (.le 1995 ('orto' 
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5.6. El acuerdo de apropiaciones en el presupuesto general del municipio 

(presupuesto de gastos). 

En relación al presupuesto de gastos, la Corte Constitucional puntualizó en la 

Sentencia C-192 de 1997: 

"(..) La Con,slilución distingue entonces diversos momentos en relación con 

los gustos públicos. De un lado, el Gobierno incluye dentro del proyecto de 
presupuesto las partidas que considera que deben ser ejecutadas dentro del 

fiscal respectivo, partidas que deben corresponder a un crédito 

judicialmente reconocido. O a un gasto decretado conforme a lev anterior. O 

a uno propuesto por el Gobierno para atender debidamente el 

funcionamiento de las 1.(1311(IS del pode.,  público, o al servicio de la deuda, O 

destinado a dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo (CP. 347). 

(...) Lrr electo, como se vio, las apropiaciones no son las cifras que 

obligatoriamente van a ser comprometidas y gastadas sino que representan 

las sumas máximas que pueden ser ejecutadas por las autoridades 

respectivas, lo cual significa que en principio es un problema de ejecución 

presupue,sial si una partida apropiada en la les,  del presupuesto es o no 

integral y efectivamente comprometida 1' gas/asa durante el periodo fiscal 

respectivo. Por consiguiente, la reducción o aplazamiento de las.  -
apropiaciones presupuestales no consilluve en estricto Sentid() Ulla 

modificación del presupuesto, como equivocadamente lo señala uno de los 

intervinientes„51110 que es un momento de la ejecución del mismo (...)" 

(Resaltado fuera de texto). 

Ahora bien, la cobertura del Estatuto Orgánico de Presupuesto consta de dos 

niveles37, el primer nivel corresponde al presupuesto general del municipio, y está 

integrado por los establecimientos públicos del orden municipal y el presupuesto 

municipal. El presupuesto del municipio comprende: 

• El presupuesto del concejo municipal 

• El presupuesto de la contraloría municipal 

• El presupuesto de la personería 

• El presupuesto del sector central con sus dependencias 

El segundo nivel incluye la fijación de metas finacieras del sector público municipal 

y la distribución de excedentes financieros de las empresas industriales y 

comerciales del municipio, y de las sociedades de economía mixta. 

Decreto 111 de 1996 artículo 3. 
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ice/Hl/ante: Departamento de ffi,vac.1.1 
lunicipio ole (7nYala 

1,'Apediente: 15001-2333-000-2018-00002-00 

l'alidez de .'I cuerdo Municipal 

La estructura del presupuesto de gastos está conformada entonces por los i) gastos 

de funcionamiento33, fi) se.-vicio de la deuda pública; iii) gastos de inversión social; 

iv) gasto público social' y; v) gastos de funcionamiento e inversión de los 

establecimientos públicos. Todo lo anterior, atendiendo el presupuesto de ingresos. 

Por último, se puede concluir que el presupuesto general del municipio se debe 

preparar determinando la capacidad ins talada del municipio, la cual se há debido 

realizar mediante 	 cor.innuci(ni 	 1' recursos (infroe,sirucinra, recursos 

Immuno,s,, mweriales., ,:comnni('e tinunciero ,  1' legales.), que nos permitan c.slahlecer 10 

cantidad .1 .  calidad (Ic i, 3 servi,ii,:s que .s.c van a brindar por parle del municipio. Es esla la 

información que nos irniite programar, no 3/ÓJO los ingresos que se van a obtener, sino los.  

gastos en que vaiurri a incurrir para alcan.zar las metas establecidas en el plan de 

desarrollo '' 39. 

Efectivamente, la p ograr7acieu7 del proyecto de presupuesto, consiste en establecer 

7...) los k;rininos, 	 econliinicos, procedimientos 1' responsabilidades, para la 

elaboración de los untep;'o;'ectos de presupuesto de ingresos v gastos de las diferentes 

dependencias J. órganos', que integran cl presupuesto general del municipio. 

programación del presupuesto, la administración propenderá por la utilización eficiente de 

los' recursos V  la racionalización de los' gastos de limcionamiento, con el f/17 de incrementar 

la inversión poblicn en 0a.(13 de promover el desarrollo municipal; por tanto, la 

programación de los gastiis pa,-te de la)` pIuiüs 1' presupone de igual firma, que la 

programación de los ingresos es directamente proporcional, lo cual nos deierminará la 

viabilidad económica. Se c/01).': s'u/ciar mur( o fisco/ de mediano plazo, de manera que las 

apropiaciones. aprobadas por el concejo 3(0(11 efectuadas en su totalidad durante la vigencia 

fiscal correspondiente'''''. 

5.7. La apertura de rubros adicionales al presupuesto y el deber de indicar los 

recursos que han de servir de base para su apertura. 

El Decreto 111 de 1996 que contiene el Estatuto Orgánico del presupuesto nacional, 

en lo relacionado con las adiciones del presupuesto dispone en los artículos 80, 81 y 

82 dispone lo siguiente: 

LOS M11.V103 (10 .1.111101.011.:1111i0fil0 	(ItylellOS 1/110 11011011 1)(11 Oh/010 c1101.1(101* hIS 11000VicitIdos de 1(1.1' 

(101.1011c1011Cic1S, 1)010 <011111p111" a C(111,:1lidUcl 0()11 1113 11111010110s t13igllc1(1c1.s.  011 111 ('011.51i111C11111 .1' 	ki1'. 

'' ROcil•g0 	 l'arg(u. 	 Presuplic.,w) 	 S Edichíti, 2013. Biblioteca .10rídU.11 
DIK E, p. 337. 

1' )  Ibídem, 1.o1' N19 de 2003. urlículr; N 
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Depe7r1aMe1710 1c' 13evacit 

DeincuilIa(10.. ,Ilunicipto 	('pirata 

Expediente: I 5001-2333-000-20 I ‹S'-00002-00 

,Ieuerelo A tunicipal 

'4111'1(71LO So. El Gobierno Nacional presentará al Congreso Nacional, 
provecías lc'i' ,sobre lraslaclos 1 créditos' adicionales al presupue,slo, 
cinendo .sea indispensable ciumenlar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente 0 170 comprendidas en el presupuesto 1901' concepto 
ele gastos ele 	 sc'17 	de la deuda publica e inversión 
38/89, art. 66; L. /79/94, c al. 55, loes. 13 y 17). 

AR17C1.10 81. Ni el Congreso ni el gobierno podrán abrir créenlos 
adicionales al presupuesio„sin que en la ley O decreto respectivo se 
establezca de manera clara y precisa el recurso que 11(1 de servir de base 
para su apertura v COil el cual se incremenla el presupuesto de reinas y 
recursos de capital, (1 menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contracréditos a la ler de apropiaciones (L. 3S/89, art. 67). 

A Ril(7 3,0 82. La disponibilidad de los ingresos de la Nación para abrir los 
créenlos adicionales al presupuesto .será certificada por el connulor general. 
En el caso de los ingresos de los establecimientos públicos la disponibilidad 
,serit calificada por el jefe dc' pre•upue.slo o quien haga sus veces. 

La disponibilidad de las apropiaciones para e/educir los traslados 
presuptie.slales será certificada por (>1 jefe dc' presupuesto del órgano 
respectivo (L. 38/89, art. 68: L. 179/94, arf 35)". 

De modo pues que con arreglo al Estatuto Orgánico del Presupuesto, normativa a la 

que han de sujetarse las disposiciones presupuestales municipales41, se prevé 

expresamente la posibilidad de modificar el presupuesto; facultad que al ser 

aplicada en el nivel local, se predica exclusivamente del Concejo Municipal, 

permitiendo la adición de partidas existentes o creando nuevos rubros, siempre y 

cuando en el acuerdo respectivo se establezca de manera clara y precisa el recurso 

que ha de servir de base para su apertura previa disponibilidad certificada por el 

cóntador o quien haga sus veces. 

5.8. Caso en couicreto. 

(1(.,  

4(-,,c1tv 110111e (?ti el tx 3. ,"1. 

irf01e,,;(?,>-; y (..'(,;(11,S(15 (1( -: 

2017. Sc' 

, 	 w1J.a5' , 

kilgeriCiri fiscal 2019, 

.7 17 
	

1tiu.);i1(1 cly 

los 11120 	111205. 	111206, 

111209. 	112111 .711 11211116. 11211122, 

11211123, 	112 -,' 1 	23/2142, 112,3123, 

11231231. I . 	11311,11. 113;140, 

1 1311421. 	-1 ¡ 	/ 422, 	113122 j -1131422, 11314221, 

11314-2211 	1 131422111.12111,  1 12116, 9 ' )  

Sep,- /m/0 preve' c'/ arfícw/o /09 de 
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Accionan/e: Deparlainenlo 	Bofacti 

Demandado: A Innicipio de (7i1rtfi(1 
Lvicdicnic: 15001-2333-000-2018-00002-00 

:l cuerdo 

72211 12 3  , 

12316. 123 Eo. 	...) 5'11,) 	128121 

123328. 23'8 1 1 

-12412. 2•1/ 

124312. 

1244 y /102 

12313. 123-14, 72315. 

¡'?33/3 12)321, 123322, 

-8833a, 123-11, 12342. 12-111. 

12:121. 12:12'2, 1213 

194333 ¡222/ 

Los ¡2 /1O 	It., j32. 12331 1234, 1216 

12431 10a,11/ 
	

Uo[-; 	 1(.••11. 

rr 	,' .13/ 14. 122. 12332. 12333. 12132 1/ 

12433  

(10 cincol.)(sos ($5.00). 

- Los ilorn- 
	

1./ 241 	 un Monto (30 oaho 

pesos 

I OS 
	

f (?!1(11¿1., ) 011 moolo 0 

iesós (6 1 0 

- Fi 119,10 	..0a 	/ roo /-// //,/, 	 ;:a /1/0/ 00 de 1/0111111/11 1001)1) 

(321.06). 

¡/ /0 	 :/0/1 	1 
	

¡o!; ¡/3 ua monto do veintidós pó.s•- ).,-; 

`/:22.00, 

Fui sa ,oafte. (..1 

do ald.,-;tos (/11 if ,i/oi , /8,•,•- , 

fiscal 2018, proyTh 

-• 

 

• •,1'/ 	•.1d.• 	ii7(F7tr4 totot ció/ pnisuptit.•il- ') 

(.7.:1iivni3 pnr¿ii li vtiietwin 

1,00 
	

1111, 	201.5111. 	(2 ;1,5 "! 2 

720152: 
	

2(;7•i2 I 	2 .,.•'(,)2,121 	2202-131, 

• '2E1 fi)  

270332 f . 	 2704,431 

204 
	

220 -137 • 

• - , 2222311, 220333,12. 22(225- t 

22083: 12. 2" 
	

220333-1,11, 221721. :221721 -1, 

2.6 



pcpcilhill7C1710 de Boruca 
Demandado: cllunicipio cía Chivata 

Expediente: 15001-2333-000-2018-00002-00 
.1Cc'nín: 1 aIiJa cta .1Cller(10 /111117iCipUl 

22113111 	221 ,i32, 2211321„?2 /11221 	221311, 2213111. 2213411 

221341 -11. 221.-; 	2217421 -1 2213122. 22134221, 2213431, 22134311 

2213432, 2211 /17 222242 i 1 	22 ,21 2 /3 ,1321. 2218114-1, 221811411, 

221811421. 	3 /1422. 	 221812211. 22181422, 

221814221. 2213112211 y 211811221f i 	 1117 11(01110 do 1111 

.00). 

- Los ¡tenis kfoolifi'cados coo e." 122 72015 f. 	11. 220152, 220153 

22033. 220412, 220443. 2208311, 2203351. 2, 	. 22083321, 2208234, 

2208341. 22083312, 22083342 I, 221 13. 21 
	

221343 u 22181 -  H2 

uti mo/71()11 	 (72, 00). 

-,- I os ¡lotos 	 r;, 	 ; 	 2202432. 220832, 

221751. 2217511, 22175111. 	 22175211 y 2218114 

1,,,,ocl7í11 (Io 11/0/17) (5: ti/lS 

Los lle,),,; 	 /4' 	 13 leocIrán un monto de 

011011(7 /1(1505 (,`,1 00) 

- Los í101175 Id1:111(11CROOS 	1\i' 	.? 	 111) mefile ele 

CUICO pesos ($5.00) 

Los ¡lejos ickmlirti.:,:u.los coi Oil 
	

.1/15 	 .22175 lenditi 	Hiel/lo 

(le seis pesos (.113. 00). 

- 	 110 111 ¡(1511/1/1/ 	/(J( 	 7() 21, 	1,7! (i),)! (k) d a; J;(4() 

($7.00). 

coi/ 	 3i 11'. 2213, 121 y ;17 1341;211 1!...:‘11Cli¿3t? 

(117 1110010 	 y 

ilem idur,1111, ,J.1, con 	 (le setecientos fteMta 

y in ley() /1(11/01: (,`i, 39.00) 

- 	¡teto identific¿do con 	P,,1 22? 	¿; 	monto (1e .5(1-(,,(-.,:lentos 

cri01‹,nita y /i(..'; ,1150s (8742 . 00). 
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1'01 lni7/0. 

atii -olo, 81 

COnSicjil:il que 

para el coas ,  

rnailetV1 

. 	J .  
apert no 

se viola/o/1 Th."; 

/Oí 	 `■(.11 	(..:11-:11¿ 1 

se creen rubros 

tablecer de 

bz.Le..“-:! para su 

.-Iccionante: Departamento de Bovacit 

Demandado: A lunicipio 	(liivata 

f•;Ape1/iet lie: 15001-2333-000-2018-00002-00 

.-!c'o'rro: I Mide= de Acuerdo A- /tmicipu/ 

../Advína.-i--:. para la Sala es claro que el presupuesto debe atender el principio de 

planeación" así como si principio de universalidad45  ya que -se reitera- cada 

apropiación que se realice en el presupuesto debe estar representada, además de 

su denominación, por un valor asignado, e! cual corresponderá el monto máximo 

autorizado de gasto por ese concepto. 

yn 	- 

(36.00), siete? 

"1;2 1 00) 

(738, 

; 1,743 

; 

y ¿:,proplacwnes y (,-1(; 

peso ($1.00). (los i)esds 

(;0,00). sels• 

310.00) vr.,..,11itít:97 

(who 

'171(x> (....t.iw()i)t,'.! 

e01/pue.-1Ale.,:: 

11)710 vy.r,  

12  Presupueslo eultled debe guardar concordancia con el contenido del Plan de Desarrolla,. el Plan 

Plurianual de Inversiones. el Plan f:inancie•a cl I'lan Operativo .•1nual de Inversiones, cl /llore() 

Fiscal de 11/ediano Halo 1.  u/ Programa .-;n1(1/ tiJ Caja es decir que el presupuesto debe reflejar 

siempre, el monto esiimado /0 los recursos (píe Se 01'1)(1'7117 l'ecclild(11' pan! 1111(11111(11' los dIfele17105 

1(11110 de funci"diaqiienle; •01110 	ill1W.S71111, 0011 01 fin de dar cumplimiento al Plan de 
Desarrollo L•onómico 	,S'ocial'' 	 Oue el Concejo, al incorporar rubros de ingresos 1-  

apropiaciones con estimativos de recaudo de S1, 52„53. 55,00, 58,00, 510,00 y 522 -atenta genera 

incertidumbre y descoiliani-a respecto dc ve'ndado's .sostenibilidad fiscal del municipio y por 

consiguiente pone 011 1'i01.‹.7,0 /1! 111(1(01•(11iltlefiíil do/ plan de desarrollo municipal. .111'11111S 170 es 

COnUebible el1C01111V1' e h 1111 preS 111)1.10.VI 0 de gustos, apropiaciones sin asignarle monto 0 recurso 

alguno (ls. -1); ()itc no es concebible reflejar en 1117 pICS111)110.510, !unto de ingresos como de 

gav)as, rubros sin 111011(0 n l'(110.1• al:.;11110: 011C el pre'snpu0.S10 debe 1-111(lar 01 cómputo de las r0/710• 0 

ingresos 11110 5011 l'ec"(111clabiCS, 1111i5 11(1 debe C0111 eliel• e•011Cep105 de ingreso cure) 

eslimalivo de recaude) no se' pueda anticipar u su alOro sea ole 51„52. 53, 55,00, 58,00. 510,00 y 522, 

como aparece en el Junerdo 	015 (le 21 de noviembre de 20/7: ()tic en e/ presupuesto no pueden 

figurar apropiaciones curo objeto no se pueda ejecutar en razón a que la partida inicial Os do S 1, 52, 

S3, 55,00, 58,00, 510,00 522; que para el caso de los conceptos de in,sycso incorporados con una 

proyección estimada de recaudo de S1, 32, 53. 55,00, 58,00, 510,00 i'  522, cura probabilidad de 

ingreso no se puede anticipar, -en el evento do que se llegaren a presentar en el transcurso de la 

vigencia respectiva. deban set-  objeto de adición u/ presupuesto un los h;rminos ¿le los artículos -0, 80 
y 0/ del 1)0ereto 111 de 1006 -  (jls. 7 ). 
13  Babo que se trate de c•t;ditos abiertos mediante cofara•rc'ditos u 1(i hy de apropiaciones 

Lsio es, debera guardar concordancia con 105 	 del 01117 de Desarrollo lunicipal, el 

illar00 Fiscal de tedian() Pialo y del Plan Opercuivo Anua! de Inversiones. 

Segun el cual debe contener la tolalidu¿I de los gastos públicos que 50 ('5/10/11/1 1'0111121• C11 111 

reSPedir ,1  rigl-'11(•11 I/.scl¡1.  ION  cuales  41:1-)011 guardar relación con las rentas que la entidad estima 
recibir en III 11111dida 
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Icciondeeee: Depurfamenie 	Boyace, 

	

ncinueedeedo: Ahmicipio 	(77/va/a 

rxpuliente: 15007-2333-000-2018-00002-0(1 

'W/de= (IC I C1 I eld0 Ahoucipa/ 

111011100 	 (Jiu' 

1v[-)He/ 	 (,Th 

precisas, Goo fO 111i¿lier7.;17 	uleriu 

lo,e; p(ocitoteia;; proye')ufeido,,,, 

en 01 prn,supun,,;to 

sean detalladas y 

por la ,"-Kilinuilstincian 

Adelwis, las cifras (11)1 so 	 irillfic.)s y q:W_;10..'".; 

deberi corresponder la realidad, y ( I ir 	 - con los PI ciyeri/wT; 

quo 50 pkioloan en el MISMO. 

	

e:1->lo orden do idea: 	/7/' 101/1111(0/') 	je:Yeer.'; y 	-; del iiitinicif/to de/)e 

plasma' el crecimiento ugal. incluy( li(L, ) 1 1(e0i.7,01 (le? h 	1/los 	 mies de 

rich:;1:; 	t' 	ce,--.-:.77ide3:10 con ei crecriliento de la 

ecOnornia, (IO 1n/0W/icen r/110 	 eoe,we )::C0i)(51171C1). 

A110111 1)171), con po5We1/ee(l317 011; 	 (.)7 e'; ,:le,;((11) Pc  001 de 24 de e12e10 (10 

2018 (fk:. 1 1/) 11(1) ¡o 	medio u'ot ittai eo 1;(;( lie 	O 	•;111)1K)SiO do iontras e 

ingeesoe; y reC111;.;("1.':; i(? (;;;?e)liell 	1ie11;7 	 1111":::HRf11 0I thunicipio de CO/ea/O. 

En las con:-;idoiaciom...-; 4110 11 1- 1(0- iee0e1)11, 01 1.)/i1;e:fo 	 obscrT,, , 

(ich .le,(1(1e0( 	1,).\ 	reel ,rel ,„ 	■H!) 	 1 	 4117111H, l'r 11 

corrcv ,e ,o(1,71 o 	 ( 	 cole 

	

III 4 11(' 111(.7/ ellemeCleh% 
	

??I", 	j/1 ) 11, 	 /',. \ •'/)/ 1(19 

(/uc 12) 111C.0'S (1111C,. 	 (1' 	 tuf, 	 410, l eenplienicino O," l'1‘ 70 

	

17>5er7'0llo 111 ((/1(1(0 ¡01/ 071 •Iher(,) 	,1 111("fil,1171,' / 	, 

SIMIO el paltiC11131", ClIfe1 	SUki, (111(. 1:10 /10/11(0(0 	■',/le.. 	[;--..)11-1(4110S 

por su/ toquThrje10; y p; 	( p u; 	 ::Tu1 h.1110 	 pCeinee!'(-?ii 

PredeCli el volumen de ingresos 	 Coi? Cferío grado de 

certidumbre. Si hien 0)i1.,-4itoyon 	 50/1 una base cierta (pie  

sirve de referente paro 	 e711,0011. 

C0O10C1WeHl.1. , 	 07/ 10 	• 	r /1 • 0,7 dvi Pre SOPO e 

10, 	 tritive:Jeic, 	 ria , e2 	:elaf kIS 10111615 (101 0111(') 

1(311)10/1A1. 0/) 7017(3(1(1 	o -;/ 	 con/un/os filholanos, los 

inc-iroso.,; no Iiihalatio.,.; 	Cenle 	(k; 	n 

	

OjeMplO, no o.c; do bocino ul 	 01)10 v gno 11 

iDC:didil, (VIO  se ineserric moyor p06eiridn 	pecf y/ pf)r„iii 	• ._'";e1p1W.,:le). 1w13 

WIC111) Drirmacióel 00501 /1107! los cliacioe 	 /1/);. 111/ 	y, eniuce 
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ccionalue: Deparlamento 	13(9l'acá 

	

Demandado: ,L1unicipio 	(.77iYala 

1.,"■.pedicid e: 15001-2333-000-2018300002-00 

l'alhlez de Acuerdo illunicipal 

(..- siyiié,) 311 -  

el proyecto di,,  

siendo el ina,,.; 

consiste 

cues0 del  

310/33/31 e0011 ',.!1110::_y 

	

7;a1:1/131 	ientas para poder preseolai 

existei1 	 inE510(10... 

n d13.307/ 0 /111/iff--,,,, ;/¿.1' 

rei/durnen/c},, 1/1/ 

	

-•.! l!de/u1,•; 	td:-; 	 di? /3 

EH 030e (3(101 ( fe 	 5/1/133 7:11g0 prosp()ia tal y CO//II; 

indwaia en la pr.v -ie 	 ,,„ 	 915 de 21 de tid ,,(/(..v?rr." !td (10 

20/7 31e6 ud 	 ,,11;.11Liir.,1 	Chi': 	unos rulvos :1/1! (7113 

	

los Si ,1 :;t1 	;71nra. 

1.1 3(...Pt71.1,1110 
	

(lo 21 de novietiihie (1e 

¿(reiaar,, .naial 	 l'11 

Ikt1171/7)1R 	 • 	 (.:()H 

/(1 	119 /1/11.' 

11.'111'17/11iW.r 	 (1111' tiC Illtith I,/ iTií)1111.1:'H'i, 

z11..'1)(.91 ilit'011' ,  ti .11' 	; 	 ' 	/ / ) 

E.Ste 	 111' 

, 	 v, '1101/e/d/ 13317131i1-: ( fe 30111 (111:'(1/1iH„.,  

iuiijc 	 /ancla 1;0n ol plan de (lo.c.:¿iliollo, 	'dar( 

do inv(.?isibnes. 	 fiscal de iii(,?fliario 	 I 1:b9 

U//Cran1/4.1 3/11/ 	 /1)0/;/), 	 coirespoiida 	eiela 

utilidad. 

14)3; es la 	 [' 1 /1(6/1 VI del Pl¿m Plonanaal 

(.11/NO '  

pl1/rK,?30i()H 

leinirid11.•: 	I !I 

c/3sif,ic;r1dO7 per 

identificando 1i! 

0.74'30/6/00r /05 • 

	

051-0 	iiK.jitlflif.T1i3 03 

invers.ion "3'! ;as erilidad(,,, 

y proy00/-0,,..,.; 	inver,-.R5ri 

y ;1 :!1o3 	iiti¿mciaulém (1(.‘ 

	

(.1.71.,de- ,eien (1(.4 	 1'7C( 	([fi; 

['1 :7:113107 !;,( nrui/ano: 

1?odrigo Parra 1 'argu.s.. 5 Linuct/ 	Presupucsio 	 S Edición, 2013. Biblioleca .1urídic..a 
p. $29 
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Accionante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Chivata 

Expediente: 75001-2333-000-2018-00002-00 
Acción: Validez de Acuerdo Municipal 

En el caso en concreto, la Sala encuentra que el Departamento de Boyacá no 

presenta razones para fundamentar el segundo cargo, en consecuencia, se 

considera que si bien es facultad del Gobernador solicitar la invalidez de los 

acuerdos municipales cuando los considere ilegales o inconstitucionales, no es 

menos cierto que a tal conclusión debería llegarse cuando haya agotado los 

mecanismos a su alcance para verificarlo'. 

El artículo 167 del CGP regula la carga de la prueba de manera que, si bien al 

trabarse la relación procesal, la entidad municipal está en capacidad de allegar los 

documentos que soportan la decisión, no es menos cierto que antes de acudir a la 

jurisdicción el departamento puede solicitar la remisión de tal documental en tanto, 

conforme a la norma el deber del municipio es enviar el Acuerdo para revisión, 

pero nada más. 

Por las razones expuestas el citado cargo no tiene vocación de prosperidad. 

El tercer cardo hace referencia a que en el citado presupuesto no se establecieron 

las partidas o asignaciones destinadas al funcionamiento del Concejo y la 

Personería Municipal, como órganos o secciones presupuestales de la 

administración municipal. 

Este cargo hace referencia al principio de unidad presupuestal, que consiste en 

que tanto los ingresos como los gastos que tenga el municipio, deben estar 

contenidos en un mismo documento, y ser presentados de forma simultánea para su 

aprobación por parte del concejo del respectivo municipio. 

Luego, los alcaldes en lo tocante a su iniciativa, y los concejos distritales y 

municipales, al elaborar y aprobar los presupuestos respectivos, deben tener en 

cuenta las apropiaciones para gastos de funcionamiento del concejo municipal y de 

la personería municipal. 

Como se mencionó en las consideraciones la cobertura del Estatuto Orgánico de 

Presupuesto consta de dos niveles48, el primer nivel corresponde al presupuesto 

general del municipio, y está integrado por los establecimientos públicos del orden 

municipal y el presupuesto municipal. El presupuesto del municipio comprende para 

el caso en concreto, del presupuesto del concejo municipal y el de la personería. 

Aclaración de voto de la Dra. Clara Elisa Cifiientes Ortiz en el expediente 2016- 903-01 
18  Decreto 111 de 1996 artículo 3. 
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Accionante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Chivata 

Expediente: 15001-2333-000-2018-00002-00 
Acción: Validez de Acuerdo Municipal 

De la simple lectura del Acuerdo N° 015 de 21 de noviembre de 2017 se aprecia que 

los ítems N° 211 y 212 del artículo 2 establecieron los gastos de funcionamiento del 

Concejo y de la Personería Municipal, los cuales ascienden a $120.397.246 y a 

$118.403.550, respectivamente. 

Por consiguiente, este cargo tampoco tiene vocación de prosperidad ya que es 

evidente que en el citado presupuesto sí se establecieron las partidas o 

asignaciones destinadas al funcionamiento del Concejo Municipal y de la Personería 

Municipal, como órganos o secciones presupuestales de la administración 

municipal. 

Por lo expuesto el Tribunal Administrativo de Boyacá, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

FALLA: 

Primero. 	Declarar la invalidez parcial del artículo 1° del Acuerdo N° 015 de 21 

de noviembre de 2017, expedido por el Municipio de Chivatá, por las razones 

expuestas, respecto de: 

- Los rubros identificados con el N° 111203 a 111206, 111209, 11211112 a 

11211116, 11211122 a 11211123, 1122 a 11225, 112312142, 1123123 a 

112312311, 11241 a 1124111, 113114 a 11311422, 113122 a 11312211, 

1131422 a 1131422111, 12111, 12113 a 12116, 12122, 121311, 122 a 

12441. 

Segundo. 	Declarar la invalidez parcial del artículo 2° del Acuerdo N° 015 de 21 

de noviembre de 2017, expedido por el Municipio de Chivatá, por las razones 

expuestas, respecto de: 

- Los rubros identificados con el N° 220141 a 2201411, 22015 a 2201532, 

220242 a 2202432, 22032 a 22033211, 220442 a 22044321. 2208311 a 

22083112, 220832 a 220833441, 22113 a 22113211, 221311 a 2213111, 

22134 a 22134321. 22174 a 22175211, 2218114 a 221811422, 2218122 a 

221812211, 22181422, 22181422111. 
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tifíqu s y ,cúmpláse, 

lid 

CLARA ELJSACIFUENTES 

Magistrada 

JOSÉ A. FERNÁNDEZ OSORIO 	 AR GRANADOS NA 

Accionante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Chivata 

Expediente: 15001-2333-000-2018-00002-00 
Acción: Validez de Acuerdo Municipal 

Tercero. 	Comunicar la presente providencia al Alcalde Municipal, al Presidente 

del Concejo Municipal, al Personero de dicho ente territorial, e igualmente al 

Gobernador de Boyacá. 

Cuarto. 	En firme esta providencia, hacer las anotaciones de rigor en los 

sistemas y aplicativos correspondientes y archivar el expediente. 

Este proyecto fue estudiado y aprobado en Sala de decis 	o. 3, de la fecha. 

Magistrado 	 Magistrado 

Hoja de firmas 
Accionante: Departamento de Boyacá 

Demandado: Municipio de Chivata 
Expediente: 15001-2333-000-2018-00002-00 

Acción: Idlidez de Acuerdo Municipal 
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